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Guayaquil, Junio 13 de 2018. 

Señora 

Gissela Fernanda Chávez Arvains 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía CLUSTEREC $. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegirla 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de sus funciones a usted le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

CLUSTEREEC $. A,, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el DOCTOR PIERO 
GASTON AYCART VICENZINI, Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, el 17 de julio del 
2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de agosto del 
2013. 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscrito de usted. 

Atentamente, 

A 

Róxana Elizabeth Chávez Romero 

C.I. 0919786566 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía CLUSTEREC $. A. 

Guayaquil, Junio 13 de 2018. 
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Nacionalidad Ecuatoriana 
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«A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.876 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 09: 24 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la ' Compañía 
CLUSTEREC S.A, a favor de GISSELA FERNANDA CHAVEZ 
ARVAINS, de fojas 31.020 a 31.023, Registro de Nombramientos número 

8.741. 

ORDEN: 31876 
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a REGISTRÓ MERCANTIL 

IR Land DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 28 de junio de 2018 

REVISADO POR: 4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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